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TÍTULO I - Medidas fiscales 

CAPÍTULO I - Tributos propios 

Sección 1.ª De la modificación de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de la Generalitat, de tasas [1] 

 

Artículo 1  

Se modifica el apartado 4 del artículo 5.1-6, cuota íntegra, de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de tasas, que pasa a tener 
esta redacción:  

Tasa por atención residencial 

Artículo 5.1-6 Cuota íntegra. 

1. La cuota íntegra se obtendrá minorando la capacidad económica de la persona usuaria (CEU) en el importe de la cantidad 
mínima de referencia para gastos personales (CM). 

2. La capacidad económica de la persona usuaria (CEU) se determina en función de lo previsto en el artículo 5.1-7. 

3. La cantidad mínima de referencia para gastos personales (CM) se calcula: 

a) En el 41,25 por ciento del indicador público de renta de efectos múltiples. 

b) Para las personas con diversidad funcional atendidas en centros autorizados para este colectivo, en el 65 por ciento del 
indicador público de renta de efectos múltiples. 

4. La cuota íntegra no podrá exceder el 90 por ciento del 
coste unitario de referencia del servicio. A dichos efectos, se 
fijará anualmente en la Ley de presupuestos de la Generalitat 
el coste unitario de referencia del servicio residencial. 

4. La cuota íntegra no podrá exceder del 70 por ciento del 
coste unitario de referencia del servicio. A estos efectos, se 
fijará anualmente en la ley de presupuestos de la Generalidad 
el coste unitario de referencia del servicio residencial. 

 
 

  

 
[1] DECRETO LEY 19/2022, de 30 de diciembre, del Consell, ….  
Artículo 2. Reducción temporal del importe de las tasas y precios públicos de la Generalidad y sus organismos autónomos  
1. Será aplicable una bonificación del diez por ciento sobre las tasas devengadas durante el período comprendido entre el día 1 de enero y el 31 
de agosto de 2023, ambos inclusive, 
a) Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de tasas, con excepción de las reguladas en el capítulo III de su título XIV en materia de enseñanza universitaria 
y las tasas y precios públicos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
b) Ley 10/1997, de 16 de diciembre, de tasas por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus productos.  
c) Ley 1/1999, de 31 de marzo, de tarifas portuarias. 
d) Ley 2/2014, de 13 de junio, de puertos de la Generalidad, y aquellas concesiones anteriores a esta ley.  
2. Será de aplicación un descuento del diez por ciento de la cuantía a abonar por los precios públicos cuyo devengo se produzca en el período 
comprendido desde el día 1 de enero y el 31 de agosto de 2023, ambos incluidos. 
3. La bonificación a que se refiere el apartado 1 se aplicará: 
– En las tasas reguladas mediante tipos de cuantía fija, hasta la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente 0,9 al importe de la cuota íntegra 
devengada 
– En las restantes tasas, sobre la cuota resultante de aminorar la cuota íntegra con las bonificaciones, deducciones, mejoras y contraprestaciones 
que resultaran aplicables. 

https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12993.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-1870-consolidado.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/12/31/pdf/2022_13116.pdf


 

LEY 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la 
Generalitat 

DECRETO LEY 19/2022, de 30 de diciembre, del Consell, por el que se reduce temporalmente el importe de las tasas propias y 
precios públicos de la Generalitat, se adoptan medidas extraordinarias para el apoyo económico a los contribuyentes del canon de 
saneamiento para hacer frente al impacto de la inflación y se modifica la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la 
que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, con la finalidad 
de colaborar en la lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana. 

 

2 
 
 

 

Artículo 2   

Se modifica el apartado 2 y 5 del artículo 5.2-6, cuota íntegra, de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de tasas, que pasa a tener 
esta redacción: 

Tasa por vivienda tutelada 

Artículo 5.2-6 Cuota íntegra. 

1. En el supuesto de que la vivienda tutelada se asigne a la persona usuaria como un recurso de atención residencial, la cuota 
íntegra se obtendrá aplicando las normas previstas para la tasa por atención residencial. 

2. En el supuesto de que la vivienda tutelada se asigne a la 
persona usuaria como un recurso de atención asistida o 
supervisada, la cuota íntegra se obtendrá minorando el 40 
por ciento de la capacidad económica de la persona usuaria 
(CEU) en el importe de la cantidad mínima de referencia para 
gastos personales (CM). 

2. En caso de que la vivienda tutelada se asigne a la 
persona usuaria como un recurso de atención supervisada, 
la cuota íntegra se obtendrá minorando el 40 por ciento de la 
capacidad económica de la persona usuaria (CEU) en 
importe de la cantidad mínima de referencia para gastos 
personales (QM). 

3. La capacidad económica de la persona usuaria (CEU) se determina en función de lo previsto en el Artículo 5.2-7. 

4. La cantidad mínima de referencia para gastos personales (CM) es el cociente siguiente: indicador público de renta de efectos 
múltiples mensual / 3,33. 

5. La cuota exigida por la tasa no podrá exceder el 90 por 
ciento del coste unitario de referencia del servicio. A dichos 
efectos, se fijará anualmente en la Ley de presupuestos de la 
Generalitat el coste unitario de referencia del servicio 
residencial. 

5. La cuota exigida por la tasa no podrá exceder del 70 por 
ciento del coste unitario de referencia del servicio. A estos 
efectos, se fijará anualmente en la ley de presupuestos de la 
Generalidad el coste unitario de referencia del recurso. 

 

  

https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12993.pdf
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Artículo 3 

Se modifica el apartado 3 del artículo 13.1-1 de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de tasas, que pasa a tener esta redacción: 

Tasa por uso común especial o uso privativo de los bienes de dominio público de la Generalitat 

«Artículo 13.1-1. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa, siempre que no 
estén tipificados específicamente en otras tasas: 
a) El uso común especial o el uso privativo de los bienes de 
dominio público de la Generalitat, que se hagan por 
concesiones, autorizaciones u otra forma de adjudicación 
por parte de los órganos competentes de la administración 
autonómica, así como la emisión de informes y la realización 
de las inspecciones a tal fin. 
b) La ocupación o el uso común especial sin autorización de 
los bienes de dominio público de la Generalitat, sin perjuicio 
de las sanciones que puedan corresponder. 
2. No se realizará el hecho imponible cuando el uso común 
especial o el uso privativo de bienes de dominio público 
autonómico no lleve aparejada una utilidad económica para 
el concesionario, persona autorizada o adjudicatario o, aun 
existiendo dicha utilidad, la utilización o aprovechamiento 
comporte condiciones o contraprestaciones a cargo del 
beneficiario que agoten o hagan irrelevante aquella. 
3. No se realizará el hecho imponible cuando la ocupación, el 
uso común especial o el uso privativo de los bienes de 
dominio público autonómico lleven aparejados el despliegue 
o explotación de una red pública de telecomunicaciones que 
permita ofrecer servicios de banda ancha alineados con los 
objetivos estratégicos de la Generalitat en este ámbito, 
siempre que así se certifique previamente por el órgano 
de la Generalitat competente en materia de 
telecomunicaciones. 
Cualquier referencia en el artículo 13.1-7 sobre la cuota 
íntegra de esta tasa, a la apertura de zanjas y cruzamiento, 
utilización de infraestructuras, colocación o cualquier otra 
actuación para la construcción o instalación de conducciones 
o líneas de telecomunicaciones o comunicaciones, se 
entenderá que se refiere a conducciones o líneas que no 
estén dedicadas a la prestación de servicios de banda    
ancha. 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa, siempre que no 
estén tipificados específicamente en otras tasas: 
a) El uso común especial o el uso privativo de los bienes de 
dominio público de la Generalitat que se hagan por 
concesiones, autorizaciones u otra modo de adjudicación por 
parte de los órganos competentes de la administración 
autonómica, así como la emisión de informes y la realización 
de las inspecciones a tal fin. 
b) La ocupación o uso común especial sin autorización de los 
bienes de dominio público de la Generalitat, sin perjuicio de 
las sanciones que puedan corresponder. 
2. No se realizará el hecho imponible cuando el uso común 
especial o el uso privativo de bienes de dominio público 
autonómico no lleve aparejada una utilidad económica para 
el concesionario, la persona autorizada o el adjudicatario o, 
aun existiendo esta utilidad, la utilización o aprovechamiento 
comporte condiciones o contraprestaciones con cargo al 
beneficiario que agoten o hagan irrelevante aquélla. 
3. No se realizará el hecho imponible cuando la ocupación, el 
uso común especial o el uso privativo de los bienes de 
dominio público autonómico lleven aparejados el despliegue 
o explotación de una red pública de telecomunicaciones que 
permita ofrecer servicios de banda ancha, siempre que así 
se certifique previamente por el órgano de la Generalitat 
competente al fomentar la implantación de 
infraestructuras y redes de telecomunicaciones de banda 
ancha en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 
Cualquier referencia en el artículo 13.1-7 sobre la cuota 
íntegra de esta tasa, a la apertura de zanjas y cruce, la 
utilización de infraestructuras, la colocación o cualquier otra 
actuación para la construcción o instalación de conducciones 
o líneas de telecomunicaciones o comunicaciones, se 
entenderá que se refiere a conducciones o líneas que no 
estén dedicadas a la prestación de servicios de banda 
ancha.» 

 

  

https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12993.pdf
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Artículo 4 

Se modifica el artículo 14.4-2 correspondiente a la tasa por servicios administrativos en materia educativa de la Ley 20/2017, de 
28 de diciembre, de tasas, que pasa a tener esta redacción: 

Tasa por servicios administrativos en materia educativa 

Artículo 14.4-2 Exenciones. 
Están exentos del pago de la tasa: 
a) En el supuesto del punto 1.1 del artículo 14.4-5, los 
contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un 
grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por 
ciento. 
b) En los supuestos de los puntos 1.1 y 1.2 del artículo 14.4-
5, las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia 
sobre la mujer que acrediten esta condición mediante 
cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa 
autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana. 
c) Los contribuyentes que sean miembros de una familia 
numerosa de categoría especial o de una familia 
monoparental de categoría especial, excepto en los casos de 
los puntos 7 y 8 del artículo 14.4-5. 
d) En los supuestos de los puntos 7 y 8 del artículo 14.4-5, los 
contribuyentes que se encuentren inscritos como 
demandantes legales de empleo con una antigüedad mínima 
de tres meses, referida a la fecha de la respectiva inscripción. 
e) En los supuestos de los puntos 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-
5, los contribuyentes que hayan estado sujetos al sistema de 
protección de menores o al sistema judicial de reeducación 
en algún período de los tres años anteriores a la mayoría de 
edad. 
f) En los supuesto del punto 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-5 los 
contribuyentes que sean mayores de 16 años y participen en 
programas de preparación para la vida independiente de los 
menores de acuerdo al artículo 22 bis de la Ley orgánica 
1/1996, como complemento a una medida de protección 
jurídica del menor. 
g) En los supuesto del punto 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-5 los 
contribuyentes que sean mayores de 16 años y menores de 
18 años, y tengan a su cargo personas con diversidad 
funcional o menores de edad, o sean víctima de explotación 
sexual o trata, o víctima de violencia intrafamiliar. 
h) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión 
social y esta se acredite por el órgano competente en materia 
de bienestar social del ayuntamiento de residencia, excepto 
en los casos de los puntos 7 y 8 del artículo 14.4-5. 

«Artículo 14.4-2. Exenciones. 
Están exentos del pago de la tasa: 
a) En el supuesto del punto 1.1 del artículo 14.4-5, los 
contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 
b) En los supuestos de los puntos 1.1 y 1.2 del artículo 14.4-
5, las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia 
sobre la mujer que acrediten esta condición mediante 
cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa 
autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana. 
c) Los contribuyentes que sean miembros de una familia 
numerosa de categoría especial o de una familia 
monoparental de categoría especial, salvo en los casos de los 
puntos 7 y 8 del artículo 14.4-5. 
d) En los supuestos de los puntos 7 y 8 del artículo 14.4-5, los 
contribuyentes que se encuentren inscritos como 
demandantes legales de empleo con una antigüedad mínima 
de tres meses, referida a la fecha de la inscripción respectiva. 
e) En los supuestos de los puntos 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-
5, los contribuyentes que hayan estado sujetos al sistema de 
protección de menores o al sistema judicial de reeducación 
en algún período de los tres años anteriores a la mayoría de 
edad. 
f) En los supuestos del punto 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-5, los 
contribuyentes que sean mayores de 16 años y participen en 
programas de preparación para la vida independiente de los 
menores con arreglo al artículo 22 bis de la Ley orgánica 
1/1996, como complemento de una medida de protección 
jurídica del menor. 
g) En los supuestos del punto 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-5, los 
contribuyentes mayores de 16 años y menores de 18 años y 
tengan a cargo personas con diversidad funcional o menores 
de edad, o sean víctimas de explotación sexual o tráfico de 
personas, o víctimas de violencia intrafamiliar. 
h) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión 
social y ésta le acredite el órgano competente en materia de 
bienestar social del ayuntamiento de residencia, salvo en los 
casos de los puntos 7 y 8 del artículo 14.4-5. » 

 

  

https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12993.pdf
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Artículo 5 

Se suprimen los siguientes artículos relativos a tasa por la expedición del Carnet Jove de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, 
de tasas, que quedan redactados de la siguiente manera: 

«Artículo 25.1-1. Hecho imponible. (Suprimido) 
Artículo 25.1-2. Exenciones. 
Artículo 25.1-3 Devengo y exigibilidad. (Suprimido) 
Artículo 25.1-4 Contribuyentes. (Suprimido) 
Artículo 25.1-5 Cuota íntegra. (Suprimido) 
Artículo 25.1-6 Cuota líquida. (Suprimido)» 

 

 

  

https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12993.pdf
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Artículo 6 

Se modifica el artículo 26.3-2 de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de tasas, que queda redactado así: 

Tasa por servicios administrativos medioambientales 

Artículo 26.3-2 Devengo y exigibilidad. 
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste 
el servicio que constituye el hecho imponible. 
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se 
producirá con antelación al devengo, en el momento en que 
se formule la solicitud. 

«Artículo 26.3-2. Devengo y exigibilidad. 
1. El devengo se producirá en el momento en que se inicie 
el procedimiento. 
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se 
producirá en el momento del devengo.» 

 

 

 

(…)  
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Artículo 9 

Se modifican los artículos 31.2-1 y 31.2-4, correspondientes a la tasa por autorizaciones de transporte por carretera en la Ley 
20/2017, de 28 de diciembre, de tasas, que quedan redactados así: 

Tasa por autorizaciones de transportes por carretera 

Artículo 31.2-1 Hecho imponible. 
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación 
por los órganos competentes de la conselleria competente en 
materia de transportes de los siguientes servicios o 
actuaciones administrativas que soliciten las personas 
peticionarias o titulares de autorizaciones de transportes por 
carretera, con motivo de la ordenación de la explotación de 
estos: 
a) La expedición, visado, rehabilitación, modificación, 
suspensión de autorizaciones de transporte y actividades 
auxiliares y complementarias. 
b) La comprobación del cumplimiento por parte de las 
empresas de los requisitos generales para el ejercicio de la 
actividad de transporte (visado de empresas). 
c) Las autorizaciones para el transporte regular de uso 
especial y sus modificaciones, y otras autorizaciones con 
condiciones especiales de prestación. 
d) La admisión a los exámenes para obtener la capacitación 
para la actividad de transporte nacional e internacional de 
mercancías o viajeros, así como la de operador de transporte, 
conseller de seguridad y conductor de taxis de áreas de 
prestación conjunta; la admisión a exámenes de cualificación 
inicial del certificado de aptitud profesional (CAP), y la 
expedición de los correspondientes certificados o títulos. 
e) La homologación, autorización y visado de los centros 
y actividades para la formación legalmente obligatoria en 
materia de transporte (Certificado de Aptitud Profesional, 
CAP), la expedición y renovación de las tarjetas 
acreditativas de la cualificación profesional, así como la 
modificación de datos de los alumnos de los cursos de 
formación y el alta de profesores de los centros de 
formación del Certificado de Aptitud Profesional (CAP). 
 
f) La primera expedición de la tarjeta identificativa o su 
renovación por cambio de vehículo. 
2. No estará sujeta a esta tasa la prestación de los servicios 
enumerados en el apartado 1 que sean consecuencia de la 
rectificación de la mención del sexo y nombre en el Registro 
Civil. 

«Artículo 31.2-1. Hecho imponible. 
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación 
por los órganos competentes de la conselleria competente en 
materia de transportes de los servicios o actuaciones 
administrativas siguientes que solicitan las personas 
peticionarias o titulares de autorizaciones de transportes por 
carretera, con motivo de la ordenación de la explotación de 
éstos: 
a) La expedición, visado, rehabilitación, modificación, 
suspensión de autorizaciones de transporte y actividades 
auxiliares y complementarias. 
b) La comprobación del cumplimiento por parte de las 
empresas de los requisitos generales para el ejercicio de la 
actividad de transporte (visado de empresas). 
c) Las autorizaciones para el transporte regular de uso 
especial y sus modificaciones, y otras autorizaciones con 
condiciones especiales de prestación. 
d) La admisión a los exámenes para obtener la capacitación 
para la actividad de transporte nacional e internacional de 
mercancías o viajeros, así como la de operador de transporte, 
consejero de seguridad y conductor de taxis de áreas de 
prestación conjunta; la admisión a exámenes de calificación 
inicial del Certificado de Aptitud Profesional (CAP), y la 
expedición de los certificados o títulos correspondientes. 
e) La autorización y la comprobación de los centros. La 
homologación de los cursos y las actividades para la 
formación legalmente obligatoria en materia de 
transporte (Certificado de Aptitud Profesional, CAP), la 
expedición y la renovación de las tarjetas acreditativas de 
la calificación profesional, así como la modificación de 
datos de los alumnos de los cursos de formación y el alta 
de profesores de los centros de formación del Certificado 
de Aptitud Profesional (CAP). 
f) La primera expedición de la tarjeta identificativa o su 
renovación por cambio de vehículo. 
2. No estará sujeta a esta tasa la prestación de los servicios 
enumerados en el apartado 1 que sean consecuencia de la 
rectificación de la mención del sexo y nombre en el Registro 
Civil.» 

 

  

https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12993.pdf


 

LEY 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la 
Generalitat 

DECRETO LEY 19/2022, de 30 de diciembre, del Consell, por el que se reduce temporalmente el importe de las tasas propias y 
precios públicos de la Generalitat, se adoptan medidas extraordinarias para el apoyo económico a los contribuyentes del canon de 
saneamiento para hacer frente al impacto de la inflación y se modifica la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la 
que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, con la finalidad 
de colaborar en la lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana. 

 

8 
 
 

 

«Artículo 31.2-4. Cuota íntegra. 

La cuota íntegra se obtiene aplicando la cantidad fija que señala el siguiente cuadro: 

  Tipo de servicio 
Importe 
(euros) 

1 
Primera expedición de la tarjeta 
identificativa. 

38,06 

2 
Expedición de autorización para transporte 
regular de uso especial. 

28,24 

3 
Transmisión de autorización de transporte 
de mercancías y/o viajeros, en cualquier 
clase de vehículos. 

28,24 

4 

Expedición de certificado o título de 
conseller de seguridad (y su renovación), y 
de capacitación para realizar la actividad de 
transporte. 

28,24 

5 

Expedición, visado, rehabilitación, 
modificación y suspensión de 
autorizaciones de transporte y actividades 
auxiliares y complementarias. 

27,40 

6 
Expedición de autorización de transporte 
sanitario, y su visado y rehabilitación. 

27,40 

7 

Expedición de copias certificadas de las 
autorizaciones de empresa, para los 
vehículos de transporte de mercancías y/o 
viajeros en cualquier clase de vehículos; 
otras autorizaciones referidas a vehículos, 
incluida sustitución provisional de 
vehículos por averías. 

23,01 

8 
Expedición de certificados y autorizaciones 
para conductores de terceros países y otros 
exigibles. 

23,01 

9 Admisión a exámenes y pruebas. 14,19 

10 
Expedición de las tarjetas de tacógrafo 
digital. 

32,47 

11 
Homologación de centros de formación de 
certificados de aptitud profesional, CAP. 

311,10 

12 
Homologación de cursos del Certificado de 
Aptitud Profesional CAP. 

311,10 

13 Expedición o renovación de la tarjeta CAP. 31,88 

14 
Visado de centro de formación del 
Certificado de Aptitud Profesional, CAP. 

311,10 

15 
Renovación de la homologación de cursos 
del Certificado de Aptitud Profesional, CAP. 

102,00 

16 
Modificación de datos de alumnos de cursos 
de Certificado de Aptitud Profesional, CAP. 

2,30 

17 
Alta de profesor de centro de formación de 
Certificado de Aptitud Profesional, CAP. 

6,88. 
 

  Tipo de servicio 
Importe 
(euros) 

1 
Primera expedición de la tarjeta 
identificativa. 

38,06 

2 
Expedición de autorización para transporte 
regular de uso especial. 

28,24 

3 
Transmisión de autorización de transporte 
de mercancías y/o viajeros, en cualquier 
clase de vehículos. 

28,24 

4 

Expedición de certificado o título de 
conseller de seguridad (y su renovación), y 
de capacitación para realizar la actividad de 
transporte. 

28,24 

5 

Expedición, visado, rehabilitación, 
modificación y suspensión de 
autorizaciones de transporte y actividades 
auxiliares y complementarias. 

27,40 

6 
Expedición de autorización de transporte 
sanitario, y su visado y rehabilitación. 

27,40 

7 

Expedición de copias certificadas de las 
autorizaciones de empresa, para los 
vehículos de transporte de mercancías y/o 
viajeros en cualquier clase de vehículos; 
otras autorizaciones referidas a vehículos, 
incluida sustitución provisional de 
vehículos por averías. 

23,01 

8 
Expedición de certificados y autorizaciones 
para conductores de terceros países y otros 
exigibles. 

23,01 

9 Admisión a exámenes y pruebas. 14,19 

10 
Expedición de las tarjetas de tacógrafo 
digital. 

32,47 

11 
Autorización de centros de formación de 
certificados de aptitud profesional, CAP. 

311,10 

12 
Homologación de centros de formación de 
certificados de aptitud profesional, CAP. 

107,22 

13 Expedición o renovación de la tarjeta CAP. 31,88 

14 
Comprobación de centro de formación del 
Certificado de Aptitud Profesional, CAP. 

311,10 

15 
Renovación de la homologación de cursos 
del Certificado de Aptitud Profesional, CAP. 

102,00 

16 
Renovación de la homologación de cursos 
del Certificado de Aptitud Profesional, CAP. 

2,30 

17 
Modificación de autorización de centro de 
formación de CAP. 

6,88. 
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Sección 2.ª  
Modificación de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de puertos de la Generalitat [2] 

Artículo 10 
Se modifica el artículo 32.3, se suprime el apartado 5 del artículo 32 y se suprime la disposición transitoria primera de 
la Ley 2/2014, de 13 de junio, de puertos de la Generalidad, que queda redactado como sigue : 
– Modificación del artículo 32.3: 
– Supresión del apartado 5 del artículo 32: 
Artículo 32. Plazo de las concesiones. 
1. El plazo de las concesiones será el que se determine en el título correspondiente y no podrá superar, incluidas las prórrogas, 
los 50 años. 
2. Para la determinación del plazo de las concesiones se tendrán en cuenta al menos los siguientes criterios: 
a) Vinculación del objeto de la concesión a la actividad portuaria. 
b) Disponibilidad del espacio de dominio público portuario. 
c) Volumen de inversión y estudio económico-financiero. 

3. El plazo de la concesión será improrrogable, excepto en los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando en el título de otorgamiento se haya previsto 
expresamente, y en este caso, a petición del concesionario, 
la Administración portuaria podrá prorrogar discrecionalmente 
la concesión, sin que el plazo inicial, unido al de las prórrogas, 
pueda superar el plazo máximo de 50 años. 
b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya previsto la 
posibilidad de prórroga, pero el concesionario lleve a cabo 
una inversión relevante no prevista en la concesión que 
mejore la seguridad y operatividad de las instalaciones u 
obras realizadas en virtud del título concesional, su 
productividad, la eficiencia energética o la calidad ambiental 
de las operaciones portuarias o suponga la introducción de 
nuevas tecnologías o procesos que incrementen la 
competitividad, y que, en todo caso, sea superior al 20 por 
ciento del valor actualizado de la inversión prevista en el título 
concesional, el plazo de la concesión podrá ser prorrogado, 
aunque no podrá superar en total el plazo máximo de 50 años. 
La resolución de prórroga deberá contener una declaración 
expresa de estos aspectos. 
 

3. El plazo de la concesión será improrrogable, excepto en los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando en el título de otorgamiento se haya previsto 
expresamente, en cuyo caso, a petición del concesionario, la 
administración portuaria podrá prorrogar discrecionalmente la 
concesión, sin que el plazo inicial, unido al de las prórrogas, 
pueda superar el plazo máximo de 50 años. 
b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya previsto la 
posibilidad de prórroga, pero el concesionario lleve a cabo 
una inversión relevante no prevista en la concesión que 
mejore la seguridad y operatividad de las instalaciones u 
obras realizadas en virtud del título concesional, su 
productividad, eficiencia energética o calidad ambiental de las 
operaciones portuarias, o suponga la introducción de nuevas 
tecnologías o procesos que incrementen la competitividad, y 
que, en todo caso, sea superior al 20 por ciento del valor 
actualizado de la inversión prevista en el título concesional, el 
plazo de concesión podrá ser prorrogado, aunque no podrá 
superar en total el plazo máximo de 50 años. La resolución 
de prórroga deberá contener una expresa declaración de 
estos aspectos. 
c) Excepcionalmente, se podrá autorizar prórrogas no 
previstas en el título administrativo que, unidas al plazo 
inicial, superen en total el plazo de 50 años, en alguno de 
los siguientes supuestos: 

 
[2] DECRETO LEY 19/2022, de 30 de diciembre, del Consell, ….  
Artículo 2. Reducción temporal del importe de las tasas y precios públicos de la Generalidad y sus organismos autónomos  
1. Será aplicable una bonificación del diez por ciento sobre las tasas devengadas durante el período comprendido entre el día 1 de enero y el 31 
de agosto de 2023, ambos inclusive, 
a) Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de tasas, con excepción de las reguladas en el capítulo III de su título XIV en materia de enseñanza universitaria y las 
tasas y precios públicos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.  
b) Ley 10/1997, de 16 de diciembre, de tasas por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus productos. 
c) Ley 1/1999, de 31 de marzo, de tarifas portuarias. 
d) Ley 2/2014, de 13 de junio, de puertos de la Generalidad, y aquellas concesiones anteriores a esta ley.  
2. Será de aplicación un descuento del diez por ciento de la cuantía a abonar por los precios públicos cuyo devengo se produzca en el período 
comprendido desde el día 1 de enero y el 31 de agosto de 2023, ambos incluidos. 
3. La bonificación a que se refiere el apartado 1 se aplicará: 
– En las tasas reguladas mediante tipos de cuantía fija, hasta la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente 0,9 al importe de la cuota íntegra 
devengada 
– En las restantes tasas, sobre la cuota resultante de aminorar la cuota íntegra con las bonificaciones, deducciones, mejoras y contraprestaciones 
que resultaran aplicables. 

https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12993.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-7141-consolidado.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/12/31/pdf/2022_13116.pdf
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i) En aquellas concesiones que sean de interés 
estratégico o relevante para el puerto o para el desarrollo 
económico de su zona de influencia, incluyendo entre 
éstas las que realicen una actividad deportiva o turística 
de importancia significativa para su zona de influencia, o 
suponen el mantenimiento en el puerto de la competencia 
en el mercado de los servicios portuarios, cuando se 
comprometa a realizar una nueva inversión adicional que 
suponga una mejora de la eficacia global y de la 
competitividad de la actividad desarrollada, en los 
términos señalados en el párrafo b anterior, salvo el 
importe de la nueva inversión adicional, que no podrá ser 
inferior a la mayor de las siguientes cuantías: 
– La diferencia de valor, en el momento de la solicitud, 
entre la concesión sin prórroga y el de la concesión 
prorrogada. Estas valoraciones tendrán que ser hechas 
por una empresa independiente designada por la 
dirección general competente ya costa del 
concesionario. 
- El 50 por ciento de la inversión inicial actualizada. 
ii. Cuando el concesionario efectúe una contribución, 
que no tendrá naturaleza tributaria, a la financiación de 
alguno de los siguientes supuestos para mejorar la 
posición competitiva de los puertos en su área de 
influencia y/o la intermodalidad del transporte de 
mercancías: 
– Infraestructuras de conexión terrestre entre las redes 
generales de transporte de uso común y las zonas 
vigentes de servicio de los puertos. 
– Infraestructuras o instalaciones, acordes a la 
planificación territorial y urbanística, en espacios 
destinados a usos vinculados a la interacción puerto-
ciudad. 
- Este compromiso económico, que no tendrá naturaleza 
tributaria, se incluirá en la concesión modificada y deberá 
ser ejecutado en el plazo máximo de seis meses desde el 
otorgamiento de la prórroga de la concesión. El importe 
de este compromiso económico no será inferior a la 
mayor de las siguientes cuantías: 
– La diferencia de valor, en el momento de la solicitud, 
entre la concesión sin prórroga y el de la concesión 
prorrogada. Estas valoraciones tendrán que ser hechas 
por una empresa independiente designada por la 
dirección general competente ya costa del 
concesionario. 
- El 20 por ciento de la inversión inicial actualizada. 
En los supuestos de las letras c.1 y c.2 el plazo máximo 
de la prórroga, unida al plazo inicial, podrá alcanzar 75 
años y podrá solicitarse siempre que se hayan ejecutado 
los niveles de inversión comprometidos para estar en 
explotación de acuerdo con lo que se prevé en el título 

https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12993.pdf
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concesional, con un mínimo del 20% de la inversión 
inicial actualizada 

4. La prórroga de la concesión determinará la modificación de las condiciones de la misma, que deberán ser aceptadas por el 
concesionario con anterioridad a la resolución de concesión de la prórroga. 

5. En cualquiera de los supuestos anteriores, la suma de 
los plazos de las prórrogas no podrá ser superior a la 
mitad del plazo inicial. 

 

6. El otorgamiento de prórroga requerirá que haya transcurrido al menos la tercera parte del período de vigencia de la concesión, 
salvo autorización excepcional de la Administración portuaria. 
 
– Modificación de la disposición transitoria primera: 

Disposición transitoria primera. Autorizaciones y 
concesiones. 
Las autorizaciones que supongan ocupación del dominio 
público portuario y las concesiones vigentes a la entrada en 
vigor de esta ley, seguirán sujetas a las mismas condiciones 
en que se otorgaron hasta que transcurra el plazo por el que 
fueron otorgadas. 
 

Disposición transitoria primera. Autorizaciones y 
concesiones 
Las autorizaciones que supongan ocupación del dominio 
público portuario y las concesiones vigentes a la entrada 
en vigor de la presente ley continuarán sujetas a las 
mismas condiciones en que se otorgaron hasta que 
transcurra el plazo por el que fueron otorgadas. 
La supresión del apartado 5 del artículo 32 de la Ley 
2/2014, de 13 de junio, de puertos de la Generalidad, en la 
Ley de medidas fiscales, de gestión administrativa y 
financiera y de organización de la Generalidad por en el 
ejercicio 2023, se aplicará a los expedientes de prórroga 
de concesiones que hubiesen iniciado su tramitación con 
anterioridad a su entrada en vigor. 

 

 

(…)   

https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12993.pdf
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CAPÍTULO II -Tributos cedidos 

Sección única 

Modificación de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre,  por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto  
sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos 

Artículo 15 

Se modifica el primer párrafo de el apartado II del preámbulo de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el 
tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

Desde un punto de vista sustantivo, las distintas medidas 
recogidas en esta Ley resultan enmarcables dentro de la 
política social y económica del Gobierno Valenciano, cuya 
sensibilidad hacia los problemas que se suscitan en ámbitos 
tan fundamentales de nuestra convivencia como el de la 
familia, la tercera edad, las personas afectadas por algún tipo 
de minusvalía, los jóvenes, la vivienda, el medio ambiente o 
la cultura es manifiesta, constituyendo, además, un decidido 
apoyo a la solución de dichos problemas. 

Desde un punto de vista sustantivo, las diferentes medidas 
recogidas en esta ley resultan enmarcables dentro de la 
política social y económica del Gobierno valenciano, cuya 
sensibilidad hacia los problemas que se suscitan en ámbitos 
tan fundamentales de nuestra convivencia como el de la 
familia, la tercera edad, las personas afectadas por algún tipo 
de discapacidad, los jóvenes, la vivienda, el medio ambiente 
o la cultura es manifiesta, constituyendo además un decidido 
apoyo a la solución de estos problemas. 
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Artículo 16 

Se modifica el tercer párrafo del apartado II del preámbulo de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

Por otra parte, la tercera edad representa un estrato de 
nuestra población que, por su importancia específica, debe 
ser también destinatario de la acción legislativa tributaria de 
las Cortes Valencianas. De igual modo, especial atención 
merecen los minusválidos, que desde los primeros 
momentos de la vigente etapa constitucional cuentan con 
normas destinadas a la protección de su específica situación 
socioeconómica y laboral. De conformidad con los criterios 
inspiradores de dichas normas, la presente Ley dispensa 
asimismo atención a estos ciudadanos, elevando la cuantía 
de los beneficios fiscales de los que actualmente disfrutan, 
además de crear otros de nuevo cuño. Conocidas son 
también las dificultades de nuestros jóvenes para acceder a 
su primera vivienda habitual. 

Por su parte, la tercera edad representa un estrato de nuestra 
población que, por su importancia específica, debe ser 
también destinatario de la acción legislativa tributaria de las 
Corts Valencianes. De igual modo, especial atención 
merecen las personas con discapacidad, que desde los 
primeros momentos de la vigente etapa constitucional 
cuentan con normas destinadas a la protección de su 
específica situación socioeconómica y laboral. De acuerdo 
con los criterios inspiradores de estas normas, esta ley 
dispensa, asimismo, atención a estos ciudadanos, elevando 
la cuantía de los beneficios fiscales de los que actualmente 
gozan, además de crear otros nuevos. Conocidas son 
también las dificultades de nuestros jóvenes para acceder a 
su primera vivienda habitual. 

 

  

https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12993.pdf


 

LEY 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la 
Generalitat 

DECRETO LEY 19/2022, de 30 de diciembre, del Consell, por el que se reduce temporalmente el importe de las tasas propias y 
precios públicos de la Generalitat, se adoptan medidas extraordinarias para el apoyo económico a los contribuyentes del canon de 
saneamiento para hacer frente al impacto de la inflación y se modifica la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la 
que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, con la finalidad 
de colaborar en la lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana. 

 

14 
 
 

 

Artículo 17 

Se modifica el primer párrafo del apartado V del preámbulo de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

En relación con el resto de la tributación cedida, en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de conformidad 
con la política autonómica en esta materia, se eleva en un 50 
por 100 la cuantía de la reducción a favor de causahabientes 
minusválidos. Se crea, por otra parte, una reducción nueva, 
de carácter, pues, netamente autonómico, cuyo objeto es 
favorecer la sucesión en el núcleo familiar de parcelas 
agrícolas de reducida dimensión, tan típicas de algunas 
zonas de nuestra geografía agraria. 

En relación con el resto de la tributación cedida, en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de conformidad 
con la política autonómica en esta materia, se eleva en un 
50% la cuantía de la reducción a favor de causahabientes con 
discapacidad. Se crea, por otra parte, una reducción nueva, 
de carácter, pues, netamente autonómico, cuyo objeto es 
favorecer la sucesión en el núcleo familiar de parcelas 
agrícolas de reducida dimensión, tan típicas de algunas 
zonas de nuestra geografía agraria. 
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Artículo 18 

Se modifica el artículo 8 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado de la siguiente forma: 

Impuesto sobre el Patrimonio 

Artículo 8. Mínimo exento. 

La base imponible de los sujetos pasivos por obligación 
personal del impuesto que residan habitualmente en la 
Comunitat Valenciana se reduce, en concepto de mínimo 
exento, en 500.000 euros. 
Sin embargo, para contribuyentes con discapacidad psíquica, 
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, y 
para contribuyentes con discapacidad física o sensorial, con 
un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, el 
importe del mínimo exento se eleva a 1.000.000 de euros. 
 

La base imponible de los sujetos pasivos por obligación 
personal del impuesto que residan habitualmente en la 
Comunitat Valenciana se reduce, en concepto de mínimo 
exento, en 500.000 euros. 
Sin embargo, para contribuyentes con discapacidad psíquica, 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento, y para contribuyentes con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 
por ciento, el importe del mínimo exento asciende a 1.000.000 
de euros. 
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Artículo 19 

Se modifica la letra b del apartado 1 del artículo 10 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactada de la 
siguiente manera: 

Artículo 27 

Se elimina el punto b del número 4.t del artículo 10, dos de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas y demás tributos cedidos 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Artículo 10. Reducciones en transmisiones mortis causa. 

Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las transmisiones mortis causa resultarán 
aplicables las siguientes reducciones: 

Uno. Con el carácter de reducciones análogas a las aprobadas por el Estado con la misma finalidad: 

a) La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes: 

– Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 100.000 euros, más 8.000 euros por cada año 
menos de 21 que tenga el causahabiente, sin que la reducción pueda exceder de 156.000 euros. 

– Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, ascendientes y adoptantes, 100.000 
euros. 

b) En las adquisiciones por personas con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 
33 por ciento, se aplicará una reducción de 120.000 euros, 
además de la que pudiera corresponder en función del grado 
de parentesco con el causante. En las adquisiciones por 
personas con discapacidad psíquica, con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 por ciento, y por personas 
con discapacidad física o sensorial, con un grado de 
minusvalía igual o superior al 65 por ciento, la reducción antes 
citada será de 240.000 euros. 

b) En las adquisiciones por personas con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33%, se aplicará una reducción de 120.000 euros, además 
de la que pudiera corresponder en función del grado de 
parentesco con el causante. En las adquisiciones por 
personas con discapacidad psíquica, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33% y por personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
igual o superior al 65%, la reducción antes mencionada será 
de 240.000 euros. 

c) En las adquisiciones de la vivienda habitual del causante, se aplicará, con el límite de 150.000 euros para cada sujeto pasivo, 
una reducción del 95 por 100 del valor de dicha vivienda, siempre que los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o 
descendientes de aquel, o bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido con el causante durante 
los dos años anteriores al fallecimiento, y que la adquisición se mantenga durante los cinco años siguientes al fallecimiento del 
causante, salvo que falleciera el adquirente dentro de ese plazo. 

Dos. Por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de la aplicación de las reducciones previstas en el 
artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás reducciones 
reguladas en las leyes especiales: 

1.º En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor del cónyuge, descendientes, adoptados, 
ascendientes, adoptantes y parientes colaterales, hasta el tercer grado, del causante, la base imponible del impuesto se reducirá 
en el 99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, 
simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no constituya la principal fuente de renta del causante; 2) Que el 
causante haya ejercido dicha actividad de forma habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se 
mantenga en el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que aquel 
fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo. 

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del causante afectos al desarrollo de la 
actividad empresarial agrícola del cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquellos con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. En tal caso, los 
requisitos a los que hacen referencia los números 1 al 4 anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario. 

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola en el momento de su fallecimiento, 
dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por alguno de sus parientes adquirentes de la 
empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad y que cumpla los demás requisitos 
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establecidos con carácter general, y por la parte en que resulte adjudicatario en la herencia con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la 
jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 
si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el apartado 3 del primer párrafo anterior, deberá pagarse la parte del 
impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de demora. 

2.º En los supuestos de transmisiones de bienes del patrimonio cultural valenciano resultará aplicable una reducción para 
aquéllos inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, en el Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano, o que antes de finalizar el plazo para presentar la declaración por este impuesto se inscriban en cualquiera de estos 
registros, siempre que sean cedidos para su exposición en las siguientes condiciones: 1) Que la cesión se efectúe a favor de la 
Generalitat y las entidades locales de la Comunitat Valenciana; los entes del sector público de la Generalitat y de las entidades 
locales; las universidades publicas, los centros superiores de enseñanzas artísticas públicos y los centros de investigación de la 
Comunitat Valenciana, y las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre 
que persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat 
Valenciana. 2) Que la cesión se efectúe gratuitamente. 3) Que el bien se destine a los fines culturales propios de la entidad 
donataria. 

La reducción será, en función del periodo de cesión del bien, del siguiente porcentaje del valor del mismo: 

– Del 95 por 100, para cesiones de más de 20 años. 

– Del 75 por 100, para cesiones de más de 10 años. 

– Del 50 por 100, para cesiones de más de 5 años. 

3.º En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional a favor del cónyuge, descendientes, 
adoptados del causante, ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales hasta el tercer grado, se aplicará a la base 
imponible una reducción del 99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, siempre 
que se mantenga por el adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo 
que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. 

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el párrafo anterior, deberá abonarse la parte 
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 
demora. 

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y directa. 

b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del causante, entendiendo por tal la que proporcione un importe 
superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se 
cumplan las condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa de las participaciones 
del causante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el punto 4.º del presente apartado dos y en la letra c del 
apartado 2.º del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. 

Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y directa, la reducción alcanzará a todos 
los bienes y derechos afectos a las mismas, considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene determinada 
por el conjunto de los rendimientos de todas ellas. 

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del causante afectos al desarrollo de la 
actividad empresarial o profesional del cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquellos, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. En tal caso, 
los requisitos a los que hacen referencia las letras anteriores se habrán de cumplir en el cónyuge adjudicatario, el cual quedará 
igualmente obligado al mantenimiento en actividad de la empresa individual o del negocio profesional durante el plazo de cinco 
años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no 
cumplirse el citado plazo de permanencia en actividad, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora. 

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o negocio en el momento de su fallecimiento, 
los requisitos a los que hacen referencia las letras anteriores se habrán de cumplir por alguno de los parientes adquirentes de la 
empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad y que cumpla tales requisitos y por 
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la parte en que resulte adjudicatario, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la 
reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 
64 años cumplidos. 

4.º En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, descendientes, adoptados, ascendientes, 
adoptantes, o de parientes colaterales hasta el tercer grado del causante, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 
por 100 del valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para 
el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor 
del patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el 
requisito de permanencia patrimonial de las participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora. 

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario o mobiliario. A estos efectos, se 
entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren 
afectos al desarrollo de actividades económicas de carácter empresarial o sean valores. 

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la 
entidad posibilite la aplicación de los incentivos fiscales 
para entidades de reducida dimensión. 

 

c) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 100 de forma individual, o del 20 por 100 
de forma conjunta con sus ascendientes, descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco 
su origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción. 

Que el causante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del grupo familiar a que se refiere el punto 
anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor 
fuente de renta, entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades 
económicas. 

En el caso de participación individual del causante, si este se encontrase jubilado en el momento de su fallecimiento, el requisito 
previsto en esta letra deberá cumplirse por alguno de los parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se 
aplicará únicamente a los herederos que cumplan tal requisito y por la parte en que resulten adjudicatarios, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento 
de la jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 
por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos bienes y derechos afectos 
disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo causante sea directamente titular de participaciones en varias 
entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta 
del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de 
las funciones de dirección en las otras entidades. 
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Artículo 20 

Se modifica el número 2º del artículo 10.bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 28 

Se elimina el punto b del número 5.º del artículo 10 bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado de la 
siguiente manera 

Artículo 10 bis. Reducciones en transmisiones inter vivos. 

Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las transmisiones inter vivos resultarán 
aplicables a la base imponible las siguientes reducciones por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de 
la aplicación de las reducciones previstas en los apartados 6 y 7 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás reducciones reguladas en las Leyes especiales: 

1.º) La que corresponda de las siguientes: 

– Adquisiciones por hijos o adoptados menores de 21 años, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 600.000 euros: 
100.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el donatario, sin que la reducción pueda exceder de 
156.000 euros. 

– Adquisiciones por hijos o adoptados de 21 o más años y por padres o adoptantes, que tengan un patrimonio preexistente, en 
todos los casos, de hasta 600.000 euros: 100.000 euros. 

– Adquisiciones por nietos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 600.000 euros, siempre que su progenitor, que era 
hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo: 100.000 euros, si el nieto tiene 21 o más años, y 
100.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el nieto, sin que, en este último caso, la reducción pueda 
exceder de 156.000 euros. 

– Adquisiciones por abuelos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 600.000 de euros, siempre que su hijo, que era 
progenitor del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo: 100.000 euros. 

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones lucrativas inter vivos 
provenientes del mismo donante, efectuadas en los cinco años inmediatamente anteriores al momento del devengo. 

No resultará de aplicación esta reducción en los siguientes supuestos: 

a) Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la reducción en la adquisición de los mismos bienes o de otros hasta un 
valor equivalente, efectuada en los diez años inmediatamente anteriores al momento del devengo. 

b) Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los diez años inmediatamente anteriores al momento del devengo, una 
transmisión, a un donatario distinto del ahora donante, de otros bienes hasta un valor equivalente, a la que igualmente resultara 
de aplicación la reducción. 

c) Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u otros hasta un valor equivalente, en los diez 
años inmediatamente anteriores al momento del devengo, como consecuencia de la renuncia pura y simple del sujeto pasivo, y 
hubiera tenido derecho a la aplicación de la reducción establecida en la letra a del apartado uno del artículo diez de la presente 
ley. 

No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes diferentes, sobre el exceso del valor equivalente, 
si lo hubiera, procederá una reducción cuyo importe será igual al resultado de multiplicar el importe máximo de la reducción que 
corresponda de los establecidos en el primer párrafo de este apartado, con el límite de la base imponible, por el cociente 
resultante de dividir el exceso del valor equivalente por el valor total de la donación. 

A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de bienes diferentes y del valor de lo donado en cada 
una de éstas, se tendrá en cuenta la totalidad de las transmisiones lucrativas inter vivos realizadas a favor de un mismo donatario 
dentro del plazo previsto en los supuestos del párrafo tercero del presente apartado. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero de este apartado, en los supuestos de transmisiones efectuadas en unidad de 
acto se entenderá efectuada en primer lugar: 

a) Cuando hubiera transmisiones en la línea ascendiente y descendiente, la efectuada en la línea descendiente. 

b) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea descendiente, aquella en la que el adquirente pertenezca a la generación 
más antigua. 
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c) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea ascendiente, aquella en que el adquirente pertenezca a la generación más 
reciente. 

A tales efectos, se entiende que los padres o adoptantes, con independencia de su edad, pertenecen a una generación más 
antigua que sus hijos o adoptados y éstos a una más reciente que la de aquéllos, y así sucesivamente en las líneas ascendiente 
y descendiente. 

Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la reducción correspondiente en una determinada donación, por aplicación 
de lo dispuesto en el párrafo tercero del presente apartado, en la siguiente donación realizada a distinto donatario también se 
considerará como exceso, a los efectos de lo establecido en el párrafo cuarto de este apartado, la parte de la donación actual 
de valor equivalente con la que hubiera sufrido dicha exclusión en la donación anterior. 

Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se exigirá, además, que la adquisición se efectúe en 
documento público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de declaración del impuesto. Además, cuando los bienes 
donados consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite 
y los medios efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo donado. 

2.º) En las adquisiciones por personas con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de minusvalía igual o 
superior al 65 por 100, y con discapacidad psíquica, con un 
grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, se 
aplicará una reducción a la base imponible de 240.000   
euros. 
Cuando la adquisición se efectúe por personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100, que sean padres, adoptantes, 
hijos o adoptados del donante, se aplicará una reducción de 
120.000 euros. Igual reducción, con los mismos requisitos de 
discapacidad, resultará aplicable a los nietos, siempre que su 
progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con 
anterioridad al momento del devengo, y a los abuelos, 
siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera 
fallecido con anterioridad al momento del devengo. 
 
A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en 
cuenta la totalidad de las transmisiones lucrativas ínter vivos 
realizadas en favor del mismo donatario en los últimos cinco 
años inmediatamente anteriores a la fecha del devengo. 
En ambos casos, la aplicación de estas reducciones resultará 
compatible con la de las reducciones que pudieran 
corresponder en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.º) de 
este artículo. 

2.n) En las adquisiciones por personas con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento, y con discapacidad psíquica, con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, se 
aplicará una reducción en la base imponible de 240.000 
euros. 
Cuando la adquisición se efectúe por personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, que sean padres, 
adoptantes, hijos o adoptados del donante, se le aplicará una 
reducción de 120.000 euros. La misma reducción, con los 
mismos requisitos de discapacidad, resultará aplicable a los 
netos, siempre que el progenitor, que era hijo del donante, 
haya fallecido anteriormente en el momento del devengo, ya 
los abuelos, siempre que el hijo, que era progenitor del 
donante , haya fallecido anteriormente en el momento del 
devengo. 
A efectos de dichos límites de reducción, se tendrá en cuenta 
la totalidad de las transmisiones lucrativas inter vivos 
efectuadas en favor del mismo donatario en los últimos cinco 
años inmediatamente anteriores a la fecha del devengo. 
En ambos casos, la aplicación de estas reducciones resultará 
compatible con la de las reducciones que pudieran 
corresponder en virtud de lo dispuesto en el apartado 1º de 
este artículo. 

3.º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor de los hijos o adoptados o, cuando no existan hijos 
o adoptados, de los padres o adoptantes del donante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del valor neto 
de los elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos: 1) Que la actividad no constituya la principal fuente de renta del donante; 2) Que el donante haya ejercido dicha 
actividad de forma habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el patrimonio del 
adquirente durante los cinco años siguientes a la donación, salvo que aquel fallezca dentro de dicho plazo. 

Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, siempre que su progenitor, que era hijo del donante, 
hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo. 

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola en el momento de la donación, dicha 
actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por el donatario. En tal caso, la reducción se aplicará 
únicamente al donatario que ejerza la actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos con carácter general. Si, en el 
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momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo 
del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el epígrafe 4 del primer párrafo de este apartado, deberá pagarse la parte 
del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de 
demora. 

4.º) En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional a favor del cónyuge, descendientes o 
adoptados, o, cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la 
base imponible una reducción del 99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, 
siempre que se mantenga por el adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el 
donatario falleciera dentro de dicho periodo. 

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el párrafo anterior, deberá abonarse la parte 
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 
demora. 

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal y directa. 

b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del donante, entendiendo por tal la que proporcione un importe 
superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se 
cumplan las condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa de las participaciones 
del donante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el apartado 5.º de este artículo. 

Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y directa, la reducción alcanzará a todos 
los bienes y derechos afectos a las mismas, considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene determinada 
por el conjunto de los rendimientos de todas ellas. 

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o negocio en el momento de la donación, los 
requisitos a los que hacen referencia las letras anteriores se habrán de cumplir por el donatario, aplicándose la reducción 
únicamente al que cumpla tales requisitos. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la 
reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 
años cumplidos. 

5.º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando 
no existan descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la base imponible una 
reducción del 99 por 100 del valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción existente entre los activos 
necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del 
mismo, y el valor del patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo 
de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no 
cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora. 

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario o mobiliario. A estos efectos, se 
entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren 
afectos al desarrollo de actividades económicas de carácter empresarial o sean valores. 

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la 
actividad posibilite la aplicación de los incentivos 
fiscales para entidades de reducida dimensión. 

 

c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 100 de forma individual, o del 20 por 100 
de forma conjunta con sus ascendientes, descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco 
su origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción. 

d) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del grupo familiar a que se refiere el punto 
anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor 
fuente de renta, entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades 
económicas. 
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En el caso de participación individual del donante, si este se encontrase jubilado en el momento de la donación, el requisito 
previsto en esta letra deberá cumplirse por el donatario. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a los donatarios que 
cumplan tal requisito. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la 
general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos bienes y derechos afectos 
disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo donante sea directamente titular de participaciones en varias 
entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta 
del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de 
las funciones de dirección en las otras entidades. 

6º) En las transmisiones de importes dinerarios destinadas al desarrollo de una actividad empresarial o profesional, con fondos 
propios inferiores a 300.000 euros, en ámbito de la cinematografía, las artes escénicas, la música, la pintura y otras artes visuales 
o audiovisuales, la edición, la investigación o en el ámbito social, la base imponible del impuesto tendrá una reducción de hasta 
1.000 euros. A los efectos del citado límite de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones dinerarias lucrativas 
provenientes del mismo donante efectuadas en los tres años inmediatamente anteriores al momento del devengo. 

La aplicación de esta reducción es compatible con la de las previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo. 

7.º) En el supuesto de donaciones de dinero realizadas a favor de mujeres víctimas de violencia de género con la finalidad de 
adquirir una vivienda habitual situada en la Comunitat Valenciana se aplicará una reducción sobre el importe donado del 95 por 
100 siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

– La base máxima de la reducción no podrá superar los 60.000 euros por contribuyente, sea en una donación o en donaciones 
sucesivas. 

– Deberá adquirirse la vivienda en los 12 meses siguientes a la donación. En caso de haber varias donaciones, el plazo se 
computará desde la fecha de la primera donación. La reducción no se aplicará a donaciones de dinero posteriores a la compra 
de la vivienda, salvo en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena, siempre que se acredite que el 
importe del dinero donado se ha destinado en el mismo plazo de un año al pago del precio pendiente o a la cancelación total o 
parcial del crédito. 

– El donatario no podrá ser titular de otra vivienda, salvo que sea la que compartía con la persona agresora. 

– La donación deberá formalizarse en escritura pública en la que se exprese la voluntad de que el dinero donado se destine a la 
adquisición de la vivienda o, en su caso, al pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito. 

La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana. 
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Artículo 21 

Se modifica la letra c del apartado 1 del artículo 12.bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactada de la 
siguiente manera: 

Artículo 12 bis. Bonificaciones en la cuota. 

1.  Gozarán de las siguientes bonificaciones sobre la parte de la cuota tributaria del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
que proporcionalmente corresponda a los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo: 

a) Una bonificación del 75 por 100 las adquisiciones mortis causa por parientes del causante pertenecientes al grupo I del artículo 
20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

b) Una bonificación del 50 por 100 las adquisiciones mortis causa por parientes del causante pertenecientes al grupo II del 
artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

c) Una bonificación del 75 por 100 las adquisiciones mortis 
causa por discapacitados físicos o sensoriales con un grado 
de minusvalía igual o superior al 65 por 100 o por 
discapacitados psíquicos con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por 100. 
La aplicación de esta bonificación excluirá la de los apartados 
a o b. 

c) Una bonificación del 75 por ciento en las adquisiciones 
mortis causa por personas con discapacidad física o sensorial 
con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 
ciento o por personas con discapacidad psíquica con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
La aplicación de esta bonificación excluirá la de los apartados 
a o b. 
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Artículo 22 

Se modifica el artículo 12 quater de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado de la siguiente modo: 

Artículo 12 quáter. Asimilación a cónyuges de las parejas 
de hecho en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
Se asimilan a cónyuges los miembros de parejas de hecho 
cuya unión cumpla los requisitos establecidos en la Ley 
5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de Uniones de 
Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana y se 
encuentren inscritas en el Registro de Uniones de Hecho 
Formalizadas de la Comunitat Valenciana. 
 

Artículo 12 quater. Asimilación a cónyuges de las parejas 
de hecho en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
Se asimilan a cónyuges los miembros de parejas de hecho 
cuya unión cumpla los requisitos establecidos en la Ley 
5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de uniones de 
hecho formalizadas de la Comunitat Valenciana, y se 
encuentran inscritas en el Registro de Uniones de Hecho 
Formalizadas de la Comunitat Valenciana o registros 
análogos establecidos por otras administraciones 
públicas del Estado español, de países pertenecientes a 
la Unión Europea o el Espacio Económico Europeo, o de 
terceros países. 
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Artículo 23 

Se modifica el apartado uno del artículo 13 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado como sigue: 

Artículo 24 

Se añade un nuevo apartado, el siete, en el artículo 13 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, con la siguiente redacción: 

Artículo 25 

Se modifica el número 3 del apartado cuatro del artículo 13 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y la resto de tributos cedidos, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

 

Artículo 13. Transmisiones Patrimoniales Onerosas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, los tipos de gravamen de la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados serán los siguientes: 

Uno. El 10 por 100 en las adquisiciones de inmuebles, así 
como en la constitución o cesión de derechos reales que 
recaigan sobre los mismos, salvo los derechos reales de 
garantía, excepto que sea aplicable alguno de los tipos 
previstos en los apartados siguientes. 

Uno. El 10 por ciento en las adquisiciones de inmuebles, así 
como en la constitución o cesión de derechos reales que 
recaigan sobre los mismos, salvo los derechos reales de 
garantía, salvo que se aplique alguno de los tipos previstos 
en los siguientes apartados. 
No obstante, cuando el valor de los bienes inmuebles 
transmitidos o del derecho que se constituya o ceda 
sobre éstos sea superior a un millón de euros, el tipo 
aplicable será el 11 por ciento. 

Dos. El 8 por 100 en los siguientes casos: 
1) En la adquisición de viviendas de protección pública de régimen general, así como en la constitución o cesión de derechos 
reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo los derechos reales de garantía, siempre que tales viviendas constituyan 
o vayan a constituir la primera vivienda habitual del adquirente o cesionario. 
2) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual de jóvenes menores de 35 años, por la parte 
que estos adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo correspondiente al período impositivo inmediatamente anterior, con plazo de 
presentación vencido a la fecha del devengo no exceda de los límites a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro 
del artículo cuarto de la presente ley. 
3) En la adquisición de bienes inmuebles incluidos en la transmisión de la totalidad de un patrimonio empresarial o profesional o 
de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional 
del transmitente, constituyan una unidad económica autónoma capaz de desarrollar una actividad empresarial o profesional por 
sus propios medios, en los términos a los que se refiere el artículo 7, apartado 1, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y el artículo 7, apartado 5, del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, siempre 
que concurran las siguientes circunstancias: 
Que el transmitente ejerciera la actividad empresarial o profesional en la Comunitat Valenciana. 
Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, como sede del domicilio fiscal o centro de 
trabajo de la empresa o negocio. 
Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana 
durante un período de, al menos, 3 años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, este fallezca dentro de dicho plazo. 
Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto del año anterior a la transmisión, en los términos de 
personas por año que regula la normativa laboral, durante un periodo de, al menos, 3 años. A estos efectos, se computarán en 
la plantilla media a las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada 
contratada en relación a la jornada completa. 
Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las siguientes operaciones: 
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e.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración 
sustancial del valor de adquisición. 
e.2) Transmitir los inmuebles. 
e.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a fines distintos de sede del domicilio fiscal 
o centro de trabajo. 
Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los términos de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, no supere los 10 millones de euros durante los 3 años a que se refiere la letra c) anterior. 
Que en el documento público al que se refiere el apartado cinco de este artículo se determine expresamente el destino del 
inmueble al que se refiere la letra b). 
4) En la adquisición de bienes inmuebles por jóvenes menores de 35 años que sean empresarios o profesionales o por 
sociedades mercantiles participadas directamente en su integridad por jóvenes menores de 35 años, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: 
Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, como sede del domicilio fiscal o centro de 
trabajo de la empresa o negocio. 
Que el adquirente, o la sociedad participada, mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su domicilio fiscal 
en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, 3 años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, este 
fallezca dentro de dicho plazo, y que, en el caso de adquisición por sociedades mercantiles, además, se mantenga durante dicho 
plazo una participación mayoritaria en el capital social de los socios existentes en el momento de la adquisición. 
Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las siguientes operaciones: 
c.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración 
sustancial del valor de adquisición. 
c.2) Transmitir los inmuebles. 
c.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a fines distintos de sede del domicilio fiscal 
o centro de trabajo. 
Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los términos de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, no supere los 10 millones de euros durante los 3 años a que se refiere la letra b) anterior. 
Que en el documento público al que se refiere el apartado Cinco de este artículo se determine expresamente el destino del 
inmueble al que se refiere la letra a), así como la identidad de los socios, su edad y su participación en el capital. 
Tres. El 6 por 100 en la adquisición de bienes muebles y semovientes, en la constitución y cesión de derechos reales sobre 
aquéllos, excepto los derechos reales de garantía, y en la constitución de concesiones administrativas. En particular, se sujetará 
a este tipo de gravamen la adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todo-terreno, 
motocicletas y ciclomotores, de propulsión eléctrica o de pila de combustible y los híbridos de menos de 2.000 centímetros 
cúbicos, cualquiera que sea su valor. 
Se exceptúa de lo anterior: 
1. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, motocicletas y ciclomotores, 
cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan una antigüedad superior a 12 años, excluidos los que hayan sido calificados 
como vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables las siguientes cuotas fijas: 
a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 10 euros. 
b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 centímetros cúbicos: 20 euros. 
c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 centímetros cúbicos: 35 euros. 
d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 55 euros. 
e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con cilindrada inferior o igual a 1.500 
centímetros cúbicos: 40 euros. 
f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada superior a 1.500 centímetros 
cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros cúbicos: 60 euros. 
g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada superior a 2.000 centímetros 
cúbicos: 140 euros. 
2. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, motocicletas y ciclomotores, 
cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan una antigüedad superior a 5 años e inferior o igual a 12 años, excluidos los 
que hayan sido calificados como vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables las siguientes cuotas fijas: 
a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 30 euros. 
b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 centímetros cúbicos: 60 euros. 
c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 centímetros cúbicos: 90 euros. 
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d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 140 euros. 
e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con cilindrada inferior o igual a 1.500 
centímetros cúbicos: 120 euros. 
f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada superior a 1.500 centímetros 
cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros cúbicos: 180 euros. 
g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada superior a 2.000 centímetros 
cúbicos: 280 euros. 
3. Los automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, motocicletas y ciclomotores con antigüedad 
inferior o igual a 5 años y cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos, incluidos los de tecnología híbrida, o con valor igual o 
superior a 20.000 euros, las embarcaciones de recreo con más de 8 metros de eslora o con valor igual o superior a 20.000 euros, 
y los objetos de arte y las antigüedades según la definición que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
impuesto sobre el patrimonio, que tributarán al tipo de gravamen del 8 por 100. 
4. Los vehículos y embarcaciones de cualquier clase adquiridos al final de su vida útil para su valorización y eliminación, en 
aplicación de la normativa en materia de residuos, que tributarán al tipo de gravamen del 2 por 100. 
5. La adquisición de valores, que tributará, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 12 del Texto 
refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado por el Real decreto 
legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 
Cuatro. El 4 por 100 en los siguientes casos: 
1) En las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen especial, así como en la constitución o cesión de derechos 
reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo los derechos reales de garantía, siempre que las mismas constituyan o 
vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente o cesionario. 
2) En las adquisiciones de viviendas que tengan que constituir la vivienda habitual de una familia numerosa o monoparental, 
siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del sujeto pasivo no exceda de los límites establecidos en el apartado cuatro de artículo cuatro de esta Ley en función 
de la calificación de familia numerosa y del régimen de declaración empleado. 

3) En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la 
vivienda habitual de un discapacitado físico o sensorial, con 
un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o 
psíquico, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por 100, por la parte del bien que aquel adquiera. 

3) En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la 
vivienda habitual de una persona con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 
65%, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, por la parte del bien que aquél adquiera. 

4) En las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada como área industrial avanzada, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias concurrentes: 
a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, como sede del domicilio fiscal o centro 
de trabajo de la empresa o negocio. 
b) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat 
Valenciana durante un período de, al menos, tres años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, esta fallezca dentro 
de dicho plazo. 
c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las siguientes operaciones: 
1. Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración 
sustancial del valor de adquisición. 
2. Transmitir los inmuebles. 
3. Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a fines distintos de sede del domicilio fiscal 
o centro de trabajo. 
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los términos de la Ley del impuesto sobre 
sociedades, no supere los 10 millones de euros durante los tres años a que se refiere la letra c anterior. 
e) Que en el documento público por el que se formalice la adquisición, se determine expresamente el destino del inmueble al 
que se refiere la letra a. 
5) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de mujeres víctimas de violencia de género, por la 
parte que estas adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo no exceda de los límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro del artículo cuatro de esta ley. La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 
7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 
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Cinco. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los números 1) y 2) del apartado Dos y el 
apartado Cuatro de este artículo se estará al concepto de vivienda habitual de la normativa reguladora del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

DECRETO LEY 19/2022, de 30 de diciembre, del Consell,  … 
Artículo 4. Tipo reducido aplicable transmisiones de inmuebles 
que deban constituir la sede social o centro de trabajo de 
empresas o negocios profesionales que tengan su domicilio 
fiscal y social en alguno de los municipios en riesgo de 
despoblamiento 
Se adiciona el número 6) en el apartado cuatro del artículo 13 
de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat 
Valenciana, por la que se regula el tramo autonómico del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes 
tributos cedidos , con la siguiente redacción: 

«6). En las transmisiones de inmuebles que deban 
constituir la sede social o centro de trabajo de empresas 
o negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal 
y social en alguno de los municipios en riesgo de 
despoblamiento. 
Las empresas o negocios profesionales deben cumplir 
los siguientes requisitos: 
1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los 
municipios en riesgo de despoblamiento y mantenerlo 
durante los tres años siguientes a la adquisición. 
2. Ejercer una actividad económica durante los tres años 
siguientes a su adquisición. A tal efecto, no tendrá por 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario 
o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio , del impuesto 
sobre el patrimonio. 
3. Contar, como mínimo, con una persona empleada con 
contrato laboral ya jornada completa, dada de alta en el 
régimen general de la Seguridad Social durante los tres 
años siguientes a su adquisición». 

Seis. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los apartados Dos y Cuatro de este artículo, 
será requisito imprescindible que la adquisición se efectúe en documento público o que se formalice de este modo dentro del 
plazo de declaración del impuesto. 

 A efectos de la aplicación del tipo de gravamen del 
apartado uno, las adquisiciones relacionadas con una 
finca registral hechas al mismo transmitente en el plazo 
de tres años, a contar desde la fecha de cada una, se 
considerarán como una sola transmisión a efectos de la 
liquidación del impuesto. 
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DECRETO LEY 19/2022, de 30 de diciembre, del Consell,  …  

Artículo 5. Bonificación de la cuota de la modalidad 
transmisiones patrimoniales onerosas en las adquisiciones de 
inmuebles destinados a su inmediata rehabilitación 
Se adiciona el apartado cinco en el artículo 14 bis de la Ley 
13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, por 
la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, con 
la siguiente redacción: 

Cinco. Se aplicará una bonificación del 50 por 100 en la 
cuota de la modalidad transmisiones patrimoniales 
onerosas en las adquisiciones de inmuebles situados en 
el término municipal de un municipio en riesgo de 
despoblamiento que deban ser objeto de inmediata 
rehabilitación y destinados a su uso como viviendas. Se 
entenderá cumplido este requisito si, en el plazo de tres 
años desde su adquisición, se acredita la finalización de 
las obras de rehabilitación. 

En el documento público en el que se formalice la 
compraventa se hará constar este destino. 

A efectos de este beneficio se estará al concepto de 
rehabilitación contenido en la normativa del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.» 

 

DECRETO LEY 19/2022, de 30 de diciembre, del Consell,  … 
Artículo 6. Bonificación del 30% de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad actos jurídicos 
documentados del ITPAJD en las escrituras públicas por las 
que se formalicen las adquisiciones de inmuebles que deban 
constituir la sede social o centro de trabajo de empresas o 
negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal y social 
en alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento 
Se adiciona el apartado seis al artículo 14 bis de la Ley 13/1997, 
de 23 de diciembre, de la Generalitat Valenciana , por la que se 
regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que quedará 
redactado como sigue: 
 

 

«Seis. Será aplicable una bonificación del 30% de la cuota 
gradual de documentos notariales de la modalidad actos 
jurídicos documentados del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados en las escrituras públicas por las que se 
formalicen las adquisiciones de inmuebles que deban 
constituir la sede social o centro de trabajo de empresas 
o negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal 
y social en alguno de los municipios en riesgo de 
despoblamiento. 

Las empresas o negocios profesionales deben cumplir 
los siguientes requisitos: 

1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los 
municipios en riesgo de despoblamiento y mantenerlo 
durante los tres años siguientes a la adquisición. 

2. Ejercer una actividad económica durante los tres años 
siguientes a su adquisición. A tal efecto, no tendrá por 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario 
o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
4.8. Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
sobre el patrimonio. 

3. Contar, como mínimo, con una persona empleada con 
contrato laboral ya jornada completa, dada de alta en el 
régimen general de la Seguridad Social durante los tres 
años siguientes a su adquisición.» 
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Artículo 26 

Se añade el capítulo VII, denominado Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración 
de Residuos, y el artículo 18 a la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, con la siguiente redacción: 

 Capítulo VII Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración de 
Residuos 
Artículo 18. Afectación del impuesto 
La recaudación total del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la 
Coincineración de Residuos se destinará a nutrir al Fondo autonómico para la mejora de la gestión de residuos, 
creado por el apartado dieciséis del artículo 9 de la Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de 
gestión administrativa y financiera. 

 

Artículo 29 

Se modifica la disposición adicional sexta de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactada de la siguiente modo: 

Disposición adicional sexta. Reglas relativas a los 
discapacitados. 
El grado de discapacidad a los efectos de esta Ley deberá 
acreditarse mediante el correspondiente certificado expedido 
por los órganos competentes de la Generalitat o por los 
órganos correspondientes del Estado o de otras 
Comunidades Autónomas. 
Las disposiciones específicas previstas en esta Ley a favor 
de las personas discapacitadas físicas o sensoriales, con 
grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o 
discapacitadas psíquicas, con un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100, serán de aplicación a los 
discapacitados cuya incapacidad se declare judicialmente, 
aunque no alcance dicho grado. 
 
 
 
Asimismo, las disposiciones específicas previstas en esta Ley 
a favor de las personas con discapacidad física o sensorial, 
con grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, serán 
de aplicación a los pensionistas de la Seguridad Social que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente 
total, absoluta o gran invalidez, y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una 
pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad. 

Disposición adicional sexta. Reglas relativas a los 
discapacitados. 
1. El grado de discapacidad a efectos de esta ley deberá 
acreditarse mediante el certificado correspondiente expedido 
por los órganos competentes de la Generalidad o por los 
órganos correspondientes del Estado o de otras comunidades 
autónomas. 
2. Las disposiciones específicas previstas en esta Ley a favor 
de las personas con discapacidad física o sensorial, con 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, o 
personas con discapacidad psíquica, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, s se aplicarán 
a las personas con discapacidad cuya incapacidad se declare 
judicialmente, aunque no llegue a este grado. 
3. La curatela con facultades de representación plenas 
establecida por resolución judicial se asimilará a un 
grado de discapacidad del 65 por ciento. 
4. Las disposiciones específicas previstas en esta ley a favor 
de las personas con discapacidad física o sensorial, con 
grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, serán 
de aplicación a los pensionistas de la Seguridad Social que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente 
total, absoluta o gran invalidez, y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una 
pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad. 

 
Artículo 30 

Se modifica el título de la disposición adicional décima de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

Disposición adicional décima. Bonificación en la cuota 
del impuesto sobre el patrimonio para 2011. 
 

Disposición adicional décima. Declaración informativa 
de las concesiones administrativas y actos asimilados. 
 

 
 

https://dogv.gva.es/datos/2022/12/30/pdf/2022_12993.pdf

